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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y PESCA

4348 Anuncio del trámite de información pública en el procedimiento de elaboración del Plan Director
Sectorial de Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos de las Islas Baleares (PDSGP-RP)

De acuerdo con lo que establece el artículo 13.2.c) de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial, se somete a trámite de
información pública, mediante la publicación de un anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB) y a los periódicos de mayor
difusión de las Islas Baleares, el Plan Director Sectorial de Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos de las Islas Baleares (PDSGP-RP)
aprobado inicialmente por el consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca.

La documentación del Plan Director Sectorial de Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos de las Islas Baleares (PDSGP-RP) se puede
consultar en la Dirección General de Educación Ambiental, Calidad Ambiental y Residuos de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Pesca, situada en la calle del Gremio de los Corredores, 10 (polígono de Son Rossinyol, Palma) y en la página web http://residus.caib.es.

El plazo para la información pública es de dos meses a contar desde el día siguiente del anuncio en el periódico y terminará el mismo día en
que se produjo la publicación (art. 30 de la Ley 39/2015). Las alegaciones se tienen que presentar en la sede de la Dirección General de
Educación Ambiental, Calidad Ambiental y Residuos de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca, situada en la calle del
Gremio de los Corredores, 10 (polígono de Son Rossinyol, Palma) o en cualquiera de los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y tienen que ir dirigidas en la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Pesca.

 

Palma, 9 de mayo de 2019

La secretaria general
Catalina Inés Perelló Carbonell
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